
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1700/2013

COLINA, 20 de Agosto de 2013.

VISTOS: 1) 1.)Decreto Alcaldicio N° E-
817/2013, de fecha 17 de Abril de 2013, que llama a licitación el proyecto denominado
"Adquisición e Instalación de bebederos de Agua correspondiente al proyecto
Construcción Parque San Miguel" ID-2686-15-LE13. 2.) Decreto N° E-1073/2013 de fecha
20 de Agosto de 2013, que adjudica el llamado "Adquisición e Instalación de Bebederos
de Agua correspondiente al proyecto Construcción Parque San Miguel" ID-2686-15-LE13.
3.) Memorándum N° 307/13 de fecha 20 de Agosto de 2013, de la Asesora Jurídica (S),
mediante el cual remite contrato de Prestación de Servicios de fecha 30 de Julio de 2013,
celebrado con PRODUCTORA DE FLORES LA CLEMENCIA LTDA., para dictar decreto
Alcaldicio correspondiente; y , en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidad, Ley N° 19.886, de compras pública y su reglamento, Ley
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre
base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración
del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase el contrato de Prestación de
Servicios de fecha 30 de Julio de 2013, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su alcaldesa (S), doña DEBORA SEPULVEDA ROJAS y la Empresa
PRODUCTORA DE FLORES LA CLEMENCIA LTDA., RUT.: 76.825.800-7, representada
para tal efecto por don ADOLFO ANDRÉS RILLON KOLBACH, para el Proyecto
denominado "Adquisición e Instalación de Bebederos de Agua correspondiente al
proyecto Construcción Parque San Miguel" ID-2686-15-LE13.

2.- La coordinación y evaluación del presente
vínculo contractual será la Dirección de Obras Municipales, quien actuara como Unidad
Técnica.

3.- El precio a pagar por el servicio contratado
será por un monto de $ 11.923.800.- (once millones novecientos veintitrés mil
ochocientos pesos) impuestos incluidos.

4.- Con el fin de garantizar el cumplimiento del
contrato las boletas de garantía deberán ser tomadas por el oferente o en su nombre, a la
orden del Gobierno Regional Región Metropolitana, con excepción de la garantía por
seriedad de la oferta.

5.- El plazo de Ejecución del Proyecto será de
70 días corridos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

PRODUCTORA DE FLORES LA CLEMENCIA LTDA

En Colina, a 30 de Julio de 2013, entre la I.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7, representada por su persona

jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7, representada por su alcaldesa

(S) DÉBORA SEPÚLVEDA ROJAS, chilena, casada, cédula nacional de identidad N°

12.410.407-6, cuya personería consta del Decreto Alcaldicio E-1493/2013, ambos con domicilio

en Avenida Colina N° 700, comuna de Colina, por una parte y por la otra PRODUCTORA DE

FLORES LA CLEMENCIA LTDA, rol único tributario N° 76.825.800-7 representada para tal

efecto por don ADOLFO ANDRÉS RILLON KOLBACH chileno, cédula nacional de identidad

N° 10.220.609-6, ambos con domicilio en los Monjes N°11986, Santiago, han convenido lo

siguiente:

PRIMERO: Mediante decreto alcaldicio E-817 de fecha 17 de Abril de 2013 se llama a

Licitación Pública del proyecto denominado " Adquisición e instalación de bebederos de agua

correspondiente al proyecto construcción Parque San Miguel" ID-2686-15-LE13.

SEGUNDO: Mediante decreto alcaldicio E-1073 de fecha 20 de Mayo de 2013 se adjudicó el

llamado a Licitación Pública el proyecto denominado "Adquisición e instalación de bebederos de

agua correspondiente al proyecto construcción Parque San Miguel" ID-2686-15-LE13 a la

Productora de Flores La Clemencia Ltda por un valor de $11.923.800.- (once millones

novecientos veintitrés mil ochocientos pesos) con impuesto incluido.

TERCERO: Por el presente instrumento la I. Municipalidad de Colina contrata a la Productora

de Flores la Clemencia cuyo representante acepta las condiciones del contrato que se celebra,

siendo el objeto del citado vínculo, para la "Adquisición y Construcción de Bebederos de Agua

correspondiente a Equipamiento del proyecto Construcción Parque San Miguel en la Comuna de

Colina", ID-2686-15-LE13

CUARTO: El presente contrato se efectuará en conformidad a los siguientes instrumentos: a).

Bases Administrativas Generales, Especiales y Técnicas elaboradas para tal efecto; b) Consultas

y Aclaraciones si las hubiera; c). Oferta Económica y Técnica; d) Las complementaciones que las

partes puedan acordar en su oportunidad, todas las cuales pasan a formar parte integrante del

presente contrato; y e). Normativa legal y reglamentaria vigente.
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QUINTO: Se entenderá por Inspector Técnico el o los profesionales funcionarios, a quien

la Unidad Técnica le haya encomendado velar directamente por la correcta supervisión de los

bienes y su entrega y, en general, por el cumplimiento del contrato. Durante el período de

ejecución del contrato habrá a lo menos un Inspector Técnico.

SEXTO: El plazo de ejecución del proyecto será de 70 días corridos.

SÉPTIMO: Precio: El precio a pagar por el servicio contratado será por un monto de $

11.923.800.- ( once millones novecientos veintitrés mil ochocientos pesos) con impuesto

incluido. En general, y sin que esta enumeración sea taxativa, el precio pactado incluye todo

gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, sea directo, indirecto, o a causa de él.

QCTAVQ: . Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, Obligaciones Laborales y

Previsionales:

a) Las Garantías: Boleta Bancaria de plazo definido, en pesos chilenos, a la vista e

irrevocable.

b) Las Boletas de Garantías deberán ser tomadas por el Oferente o en su nombre, a la orden

del Gobierno Regional Región Metropolitana, RUT N° 61.923.200-3, con

excepción de la garantía por seriedad de la oferta.

c) Las Boletas de Garantía serán entregadas por el Proveedor a la Unidad Técnica, quien a

su vez las enviará al Mandante para su custodia, con excepción de la garantía por seriedad

de la oferta.

d) Las Garantías expresarán claramente lo que caucionan y el objeto específico de la misma,

debiendo decir: Para garantizar "la seriedad de la oferta" o "el fiel cumplimiento de

contrato", con el nombre del proyecto, comuna y código BIP que corresponda.

En caso de ampliación de plazo, ía boleta deberá ser reemplazada por otra de acuerdo al nuevo

plazo contractual más 90 días. En caso de disminución de plazo podrá reemplazarse por otra de

acuerdo a la disminución del plazo contractual; la vigencia será de acuerdo al nuevo plazo

contractual más 90 días.

En caso de incumplimiento del Proveedor de las obligaciones que le impone el contrato

(incluidas las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores y subcontratistas

si los hubiere), las Bases Administrativas y Técnicas; el Mandante, previa solicitud y

fundamento de la Unidad Técnica, estará facultado para hacer efectiva la garantía de fiel

cumplimiento de contrato, de la forma indicada en la letra f) del punto 8.1, de las presentes

Bases.

Lo anterior sin perjuicio del cobro de las multas, según corresponda, o las acciones que la

entidad licitante puede ejercer para exigir el cumplimiento forzado de lo pactado, o la resolución

la correspondiente indemnización de perjuicios. El



incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del

contrato.

Si existe más de una fuente de financiamiento que aporte al contrato, entonces, el Proveedor

deberá presentar una boleta de garantía de fiel cumplimiento de contrato, por cada uno de los

aportes. Cada boleta de garantía deberá ser tomada a nombre de la Institución que aporta el

financiamiento, por un valor igual al 10% de la contribución que realizan al contrato. La

sumatoria de todas las boletas de garantía de fiel cumplimiento de contrato, deberá arrojar

un monto igual o superior al 10% del monto total del contrato. Dichas boletas, en todo lo

demás, están sometidas a las normas mencionadas en los párrafos precedentes de este punto.

NOVENO: Aumento de Plazo:

La Unidad Técnica, previa autorización del Mandante, podrá aumentar el plazo para la ejecución

del contrato a petición fundada del Proveedor, por motivo de fuerza mayor o caso fortuito.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código Civil, se llama fuerza mayor

o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los

actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.

De acuerdo a lo expuesto, no podrá invocarse como argumento para solicitar tal aumento

de plazo: causas ya conocidas al momento de presentar la oferta, falta de stock, deficiencias

técnicas de los bienes ofertados, entre otras.

El Proveedor deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo a la Inspección Técnica,

dentro de los tres días posteriores, desde ocurrida la(s) causa(s) que lo origine.

La Unidad Técnica dispondrá de siete días para requerir la autorización del Mandante, contados

desde la recepción de la solicitud de aumento de plazo, por parte del Proveedor. Junto con la

solicitud de aumento de plazo, deberán acompañarse los antecedentes que respaldan tal

requerimiento.

El Mandante dispondrá de siete días para responder (autorización o rechazo), contados

desde que se ha recibido la solicitud de aumento de plazo con los respectivos antecedentes de

respaldo.

Los aumentos de plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de contrato y

de las garantías constituidas. La Unidad Técnica dispondrá de 10 días para gestionar las

respectivas modificaciones.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo y respectivos antecedentes de respaldo, deberán "7
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hacerse llegar al Mandante con al menos 20 días corridos de anticipación al término del plazo

que pretende ampliarse.

Los aumentos de plazo, regirán a partir del vencimiento del plazo que se amplía, en forma

consecutiva.

Las solicitudes de aumento de plazo, autorizaciones y modificaciones a las que de lugar,

deberán estar gestionadas y regularizadas, antes del término de plazo que se amplía.

Los aumentos de plazos que no cumplan con los requisitos mencionados, no serán

autorizados por el Mandante.

DÉCIMO: Forma de Pago y Plazo de Entrega:

Los pagos se regirán por las siguientes reglas:

El Proveedor solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse el pago, dentro de los

siguientes cinco días hábiles, contados desde la entrega del equipo/equipamiento, en las

condiciones establecidas.

La solicitud de pago será revisada por la IT para su aprobación o rechazo dentro de los

5 días hábiles siguientes a contar de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo,

por inconformidad de los antecedentes presentados, el plazo indicado comenzará a regir desde la

fecha de presentación de la solicitud de pago reformulada con las observaciones debidamente

corregidas.

La Unidad Técnica deberá enviar la solicitud de pago al Mandante en un plazo no mayor

a 7 días desde que se recibió sin observaciones.

Si la solicitud de pago se retrasa por causas imputables a la Unidad Técnica, ésta deberá

informar por escrito al Sr.(a) Intendente(a), las causas que originan tal atraso.

La solicitud de pago deberá acompañar los siguientes documentos, en triplicado:

a) Oficio de la Unidad Técnica al Gobierno Regional, manifestando la solicitud de pago y

el detalle de Jos documentos que se adjuntan. En eí mismo Oficio se deberá informar si

corresponde la aplicación de multas, además, de comunicar si la factura que se adjunta

está sujeta o no a un factoring o cesión de créditos
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b) Carta del Proveedor a la Unidad Técnica manifestando la solicitud de pago.

c) Factura a nombre del Gobierno Regional Región Metropolitana, R.U.T.

61.923.200-3, Bandera N° 46, Santiago. La factura deberá enviarse con la

copia original cliente, triplicado de control tributario y cuarta copia de cobro

ejecutivo (cedible).

La primera glosa de la factura deberá detallar el nombre del proyecto y

código BIP. Una segunda glosa deberá indicar lo siguiente: "el (los) bíen(es)

se adquiere(n) para: (anotar el nombre de la Institución y comuna donde se

destinan y entregan los bienes)".

d) Acta de recepción conforme del equipo/equipamiento, suscrita por uno o

más funcionarios de la Unidad Técnica. Se requerirá, además, que dicha Acta

se suscriba por uno o más funcionarios del organismo receptor de los

bienes, sólo cuando la

Unidad Técnica no sea el beneficiario directo de tales adquisiciones (Ej.:

Consultorios, Escuelas, etc.). El Acta de Recepción debe detallar: cantidad

o unidades de cada equipo/equipamiento/accesorio, descripción genérica de

los mismos y fecha de la recepción efectiva. Del mismo modo, deberá

consignarse en el Acta de Recepción, la realización de capacitaciones y otros

servicios afines, si estos forman parte de la oferta adjudicada.

e) Siempre que no se hayan remitido con anterioridad al Mandante, la solicitud de

pago deberá incorporar: Copia del Contrato, Decreto o Resolución que aprueba

el Contrato y Decreto o Resolución de Adjudicación. Con todo, previamente

deberá encontrarse en custodia del Mandante, la boleta de Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato

f) Otros documentos solicitados por la Unidad Técnica, el Gobierno

Regional o mencionados por el contrato y que sean necesarios para respaldar el

pago.

El Gobierno Regional actualmente está implementando medios electrónicos

para depósitos en las cuentas corrientes de los Proveedores. Para acceder a tal

forma de pago, el Proveedor deberá registrar sus datos fcn

la página Web www. eobiernosantiago.cl. en el link "Proveedores",



c) Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de

sus acreedores.

d) Si ha acordado llevar el contrato a un comité de inspección de sus

acreedores, e) Si el Proveedor es una sociedad y va a su liquidación.

f) Si al Proveedor le fueren protestados documentos comerciales que

mantuviere impagos durante 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de

dicho plazo.

g) Si el Proveedor fuere condenado por delito que merezca pena aflictiva, o

algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una sociedad

anónima, o si lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha sociedad

anónima.

h) Si a juicio de la Inspección Técnica no está ejecutando el contrato o en forma

reiterada o flagrante no cumple con las obligaciones estipuladas,

i) Si por errores del Proveedor o defectos técnicos los bienes no fueren de

calidad ofrecida y comprometieren, a juicio de la Inspección Técnica, la

seguridad de su utilización o la finalidad de la inversión.

j) En caso de muerte del Proveedor o socio que implique término de giro de la

empresa.

DÉCIMO TERCERO: Cesión , Factoring

En caso de celebrar el Proveedor un contrato de factoring, éste deberá notificar al

Mandante dentro de las 48 horas siguientes a su celebración. Asimismo, la empresa de

factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notificación a este

Mandante, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura. El

Gobierno

Regional no se obliga al pago del factoring en caso de existir obligaciones y/o multas

pendientes del Proveedor.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar al Mandante y

Unidad

Técnica, en fecha posterior a la solicitud de pago que corresponde a la factura cedida.

Para efectos de pago, se emitirá un cheque nominativo a nombre del Proveedor. El



respectivo documento de pago deberá ser retirado personalmente desde las

dependencias del Gobierno Regional por personas que exhiban poder suficiente,

siendo requisito la entrega de la cuarta copia de la factura.

DÉCIMO CUARTO: Domicilio:

Para todos los efectos del contrato, las partes fijaran su domicilio en la comuna de

Colina y se someterán a la competencia de los Tribunales de esta comuna.

DÉCIMO QUINTO: El presenteinsírumento se firma en cuatro ejemplares, quedando

una copia en poder de la las restantes copias en

CÁLDESA (S)
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

e la I. Municipalidad.

LÜOLFO ANDRÉS RILLON KOLBACH
PRODUCTORA DE FLORES LA CLEMENCIA LTDA.


